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Señora presidente del Honorable Concejo Municipal, concejales, miembros del 

Departamento Ejecutivo Municipal, vecinos y medios de comunicación, tengan todos 

ustedes muy buenas noches. 

Hoy damos inicio al Trigésimo Octavo Período de Sesiones Ordinarias del Honorable 

Concejo Municipal. Con motivo de esta nueva apertura de sesiones saludo cordialmente a 

todos los concejales y les agradezco por compartir esta noche un resumen y balance del año 

2024 y los proyectos que llevaremos adelante en este 2025. 

Es un honor estar nuevamente en este recinto y poder contar lo que hicimos, lo que 

hacemos y haremos, cumpliendo con los plazos proyectados. Junto a mi equipo de trabajo 

asumimos una responsabilidad, la cual nutrimos con lo realizado todos los días por las 

distintas áreas de un gobierno municipal presente, predispuesto y que permanentemente 

trabaja para que nuestra ciudad siga creciendo y transformándose.  

Cada año tenemos que transitar situaciones complejas desde lo social y económico, pero 

eso nos impulsa a redoblar esfuerzos y poner más energía para seguir avanzando.  

Esta gestión siempre se ha caracterizado por tener una administración responsable y 

transparente de los fondos municipales, lo que nos ha permitido concretar muchos 

proyectos que fueron, son y serán de gran beneficio para los vecinos de la localidad.  

A esa administración responsable y transparente, le sumamos que desde diciembre de 2023 

tenemos el privilegio de trabajar en sintonía con el Gobierno provincial liderado por 

nuestro gobernador Maximiliano Pullaro. El acompañamiento y la presencia en territorio 

del Gobierno provincial también es fundamental para seguir avanzando y transformando 

Villa Cañás.  

El año 2024 terminó con una inflación del 118 por ciento. Los precios se multiplicaron por 

algo más que 2 en 12 meses. Un despropósito. Claro que un despropósito menor que 2023, 

cuando se multiplicaron por algo más que 3.  

En ese contexto, en base a orden, transparencia, austeridad y experiencia, nuestra 

Secretaría de Economía logró mantener los sueldos del personal, aporte a las instituciones 

educativas, deportivas e intermedias y los pagos a proveedores al día, al igual que el resto 

de nuestros compromisos. 

Aunque para nosotros nunca fue un fin en sí mismo, el ejercicio fiscal cerrado el 31 de 

diciembre de 2024 arroja un pequeño superávit. Un ahorro para encarar 2025 con el mismo 

Norte: cuidar el dinero de los contribuyentes, mantener en orden las cuentas públicas y 

papeles ordenandos para gestionar TODO lo que se pueda, en busca de fondos para 

financiar los proyectos de nuestra comunidad. 

En materia de obras públicas, una de las más significativas e importantes es el inicio de 

la construcción de 45 viviendas en el barrio de la exquinta Sfasciotti, un hecho que nos 
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llena de orgullo porque podemos dar respuestas a la demanda de viviendas existente en la 

ciudad. 

En enero del año pasado, con la presencia del Gobernador Pullaro y el Ministro de Obras 

Públicas, Lisandro Enrico, firmamos el convenio que dio el puntapié inicial a este proyecto, 

posteriormente, en julio, realizamos el acto de apertura de sobres con los oferentes y en 

enero de este año empezó a hacerse realidad este sueño.  

En tres meses de obra, la cual lleva adelante la empresa UTE hormigonera del Litoral S.A y 

Designio Habitar, se colocó un cerco perimetral, se hicieron las plataformas, se instalaron 

cañerías y comenzaron a levantarse las paredes.  

Con la dinámica que nos brinda en la ejecución de trabajos la elaboración de hormigón en 

nuestra Planta hormigonera sumado al aporte provincial a través del Programa Obras 

Urbanas y el acompañamiento de los vecinos, se pavimentaron cinco cuadras y se hicieron 

bacheo en varios sectores de la ciudad.  

Pavimentamos la calle 52 entre 49 y 45, calle 56 bis entre 59 y 61, calle 47 entre 44 y 44 

bis, calle 63 entre 44 y 46. Repavimentamos también paños deteriorados en esquina de calle 

55 y 54, 52 y 51, 54 y 59; y 54 y 53, como así también bacheo de calles en distintos puntos 

del ejido urbano.  

 

Pensando siempre en mejorar la transitabilidad y el bienestar de los vecinos de la ciudad, 

para este año presentamos ante el Programa Obras Urbanas un nuevo plan de 

pavimentación, en este caso de 7 cuadras, que comprende las siguientes calles: 63 entre 54 

y 56, 65 entre 52 y 56, 61 entre 56 bis y 58, 66 entre 55 y 57, 53 entre 68 y 70, 57 entre 40 

y 42.  

Además, se va a repavimentar la intersección de calle 49 y 44 bis y la calle 68 entre 53 y 55 

que hoy cuenta con un mejorado asfáltico deteriorado.  

Por otro lado, se realizarán obras de cordón cuneta en las siguientes calles: 36 entre 55 bis y 

53 lado impar, 38 entre 59 y 61, 71 entre 50 y 54, 69 entre 52 y 58, 54 entre 69 y 71 y 56 

bis entre 69 y 71, con sus respectivos badenes complementarios.  

 

En noviembre pasado firmamos un convenio con la Dirección Provincial de Vialidad para 

la construcción de dársenas en dos de los principales ingresos a nuestra ciudad. Una se 

realizará sobre la Ruta Provincial N° 94 en la intersección con Avenida 59 y la otra en la 

intersección con Avenida 64. 

A través de este acuerdo, el Gobierno de la provincia de Santa Fe aportará los fondos y el 

Municipio, a través de la Secretaría de Obras Públicas, se encargará de ejecutar la obra. 

 

Entendiendo una problemática histórica de uno de los desagües más significativos de la 

ciudad, que es el canal paralelo a calle 71 y ruta 94, y creyendo en la posibilidad de mejorar 

la escorrentía del agua, se realizará en conjunto con la provincia una importante obra en la 
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intersección de dicho canal con la avenida 50, que consistirá en la colocación de 50 

módulos pre moldeados de grandes dimensiones que se sumaran a la obra existente, y por 

consiguiente en las sucesivas intersecciones, ingreso a los Quebrachos, calle 42 y calle 36 

se colocará una nueva línea de tubos paralela a la que se encuentra actualmente para 

mejorar el flujo del agua. 

 

Otro de los proyectos que llevaremos adelante próximamente es la renovación y 

remodelación de luminarias en la Plaza 9 de Julio. Con aportes no reintegrables del Fondo 

de Obras Menores, se instalarán nuevas luces de tecnología LED, a fin de aportar mejor 

iluminación y mayor seguridad en este espacio público. 

 

Por otro lado, junto a las direcciones de Cultura y Producción y Empleo por medio de la 

Dirección provincial de Turismo, dependiente del Ministerio de Desarrollo Productivo, 

pensamos en mejorar instalaciones del Balneario Municipal “Virginia L. de Díaz”; espacio 

que no solo es aprovechado para la recreación de los habitantes de Villa Cañás, sino que 

también es atractivo para vecinos de otras localidades. A través de un convenio con la 

Provincia por 47 millones de pesos, llevamos adelante la restauración de la proveeduría con 

el recambio del techo de paja por chapa, y le sumamos la construcción de dos baños, uno de 

los cuales contará con las condiciones necesarias para ser utilizado por personas con 

discapacidad. 

 

Otro de los proyectos que pusimos en marcha el año pasado con el acompañamiento del 

Ministerio de Desarrollo Productivo de la provincia de Santa Fe, con un aporte de más de 

400 millones de pesos, es el Programa Caminos Productivos, que tiene como objetivo 

realizar el mejorado de 12 kilómetros de caminos rurales, en esta oportunidad, en la traza 

correspondiente a la Ruta 7S que une Villa Cañás con María Teresa. 

Una obra muy importante que beneficiará a productores agropecuarios y ganaderos, a todo 

aquel que transite por este lugar y también contribuirá a la conectividad de alumnos, 

docentes y personal de la Escuela de Campo Troffe. 

En la primera etapa se colocaron más de cinco mil toneladas de escoria. En este momento 

estamos ejecutando el segundo tramo, donde se colocarán cuatro mil toneladas más de 

escoria y luego avanzaremos con la tercera etapa. Todos estos trabajos lo llevamos adelante 

en forma conjunta con la Secretaría de Servicios Públicos. 

En cuanto a obras en zona rural, junto al Comité de Cuenca La Picasa realizamos en junio 

pasado trabajos en el Puente Raizabal, ubicado en el tramo comprendido entre la Escuela 

Ballesteros y el ex almacén Astuti. La obra consistió en agregar tubos con el objetivo de 

ampliar y ensanchar el camino para garantizar una mejor circulación de los vehículos que 

transitan por esta zona. Además, se construyeron cabezales que permiten el paso del agua 
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hacia el sistema de drenaje, evitando el colapso de las alcantarillas y garantizando un flujo 

eficiente. 

Durante nuestra gestión hemos puesto en valor distintos sectores del predio del Ferrocarril. 

En esta oportunidad nos abocamos a la estación de trenes. En una primera instancia 

realizamos el recambio de chapas del techo de la estación y del andén y próximamente 

continuaremos con arreglos dentro del inmueble, con el objetivo de seguir revalorizando 

este lugar emblemático de la ciudad.  

Desde la Secretaría de Servicios Públicos abordamos el mantenimiento de calles y 

caminos, veredas, banquinas, espacios recreativos, espacios verdes, recolección de residuos 

mayores, domiciliarios y contenedores, servicio de riego, desmalezado, corte de pasto en 

veredas, mantenimiento y plantación del arbolado público, mantenimiento e instalación del 

alumbrado público, barrido de calles y limpieza de cordones, mantenimiento del sistema de 

drenaje y desagües pluviales. También nos ocupamos de la recolección de los reciclables de 

los diferentes “Puntos Verdes” que se encuentran distribuidos en múltiples espacios 

públicos de la ciudad, reclasificación y acondicionamiento de los mismos en el Centro de 

Almacenamiento Municipal. También se realiza el servicio de recolección de neumáticos 

fuera de uso y son acopiados en el galpón N° 4 hasta el momento de su carga a destino 

final.  

El área cuenta con pintores, herreros y mecánicos que conforman nuestro taller donde los 

empleados con gran dedicación elaboran columnas de alumbrado, luminarias artísticas, 

bancos, juegos infantiles para plazas y parques, bebederos, casillas de puntos verdes, 

puentes, vallas, y todo lo necesario para la reparación y mantenimiento de todos los equipos 

e instalaciones municipales. 

 

En lo que respecta a iluminación continuamos con el reemplazo de los tradicionales focos 

de sodio por artefactos de LED, lo que nos permite brindar mejor iluminación a los vecinos 

en los barrios, junto a una mejora en la seguridad, y ahorro en el consumo de energía 

eléctrica. Hemos colocado con aporte de los Programas Incluir y Brigadier, pertenecientes 

del Ministerio de Gobierno e Innovación Tecnológica de la provincia de Santa Fe, más de 

600 artefactos, cubriendo la renovación total en los Barrio Norte, FOPROVI, Barrio 005, 

Barrio Vila, Barrio Riganelli, Avenida 49 en su totalidad, avenida 36 desde 51 hasta 71, 

Barrio Mazzini, Barrio “Banco Hipotecario”, Barrio “La Victoria”, Barrio FONAVI, Barrio 

Sur y Reactivación. Y en este momento nos encontramos trabajando en el barrio “Cuatro 

hectáreas”.  

Nos resta la tercera etapa del programa donde está planificado continuar en las arterias 

céntricas y Plan Vea completando más de 1000 luminarias recambiadas, lo que se traduce 

en una inversión que supera los 82 millones de pesos.  
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En lo concerniente a caminos rurales, hemos licitado la compra de una niveladora de 

arrastre y un tractor a través de PROMUDI. La adquisición de estas herramientas nos 

permitirá agilizar los trabajos de mantenimiento en las distintas trazas.  

 

Con la convicción y el objetivo de preservar los recursos y disminuir la erosión a la cual 

son sometidos los caminos rurales por factores climáticos y antrópicos, hemos comenzado a 

generar conciencia sobre este tema, realizando charlas con los productores y operarios de 

equipos. Una de ellas estuvo a cargo de los ingenieros de AACRuS, Asociación Civil 

Argentina de Caminos Sustentables, donde explicaron de manera clara y didáctica el 

“Manejo Sustentable de Caminos Rurales” 

  

Seguimos trabajando con los residuos sólidos urbanos y su posibilidad de reciclarlos y/o 

reutilizarlos. Es por ello que con el objetivo de disminuir cada vez más los desechos que 

lleguen a deposición final al Relleno Sanitario seguimos sumando recursos al programa 

denominado “YO RECICLO”, 

 que cuenta con varios años desde su inicio. La idea es que cada vez más vecinos realicen la 

separación en origen de residuos. Para ello contamos con 12 Puntos Verdes a lo largo de la 

ciudad: Predio Mirtha Legrand, Plazoleta Villa Cañás, Plaza Barrio 4 Hectáreas, Parque de 

la Memoria, Plaza “Luis Lavelli” del Barrio FO.NA.VI, Predio del Prado Español, Plaza 

Malvinas Argentinas, Plaza “Dr. Fermín Siso”, Plazoleta de Barrio Pardo, calle 47 y 66 

(Barrio Norte), Plaza Paseo de los Abuelos y calle 71 esquina 58, donde los vecinos 

depositan los desechos reciclables clasificados como el cartón, papel, vidrio, latas, bidones, 

botellas PET y ecobotellas. En breve se instalarán 2 nuevos puntos en Barrio Vila, y Barrio 

Plan VEA. 

Agradecemos la colaboración de cada vecino comprometido con el medio ambiente que se 

ha sumado a este programa, como así también a todos aquellos grandes generadores de 

residuos que se acercan al Centro de Almacenamiento Municipal a depositar sus 

reciclables.  

Nuestro desafío a futuro es comenzar con un programa de tratamiento de los residuos 

orgánicos o húmedos.  

También, como mencionamos anteriormente, recolectamos los neumáticos en desuso, 

artefactos electrónicos, pilas y baterías y aceite de uso doméstico, y también colillas de 

cigarrillos. Los medicamentos caducos y vencidos también tienen sus puntos de recolección 

en los “Puntos Amarillos” distribuidos en las farmacias de la localidad y en la 

Municipalidad.  

Estamos convencidos que la educación y concientización en estos aspectos ambientales es 

fundamental, por ello organizamos charlas en los establecimientos educativos, colonia de 

vacaciones, salas barriales, etc.  

 

Otras de las acciones que llevamos adelante relacionadas al reciclado fue la participación 

en los encuentros de A Reciclar Santa Fe, actividad que es impulsada por la diputada Sofía 



APERTURA 38° PERIODO DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL-Discurso Norberto R. Gizzi 

2025 

 

6 
 

Galnares, con la mira puesta en que cada localidad termine con un plan de acción local en 

cuanto al voluntariado ambiental. 

El encuentro final se realizó en nuestra ciudad y contó con el acompañamiento del 

subsecretario provincial de Gestión de Residuos y Economía Circular, Juan Martín, e 

integrantes del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la provincia.  

 

Con el objetivo de mejorar la recolección de residuos domiciliarios en la ciudad y brindar al 

vecino la posibilidad de arrojar sus residuos en un único lugar, representando una mayor 

seguridad e higiene tanto para los ciudadanos como para quienes deben ocuparse de su 

recolección, estamos trabajando en el proyecto de colocar contenedores en todas las 

cuadras de un radio céntrico donde se encuentra la mayor concentración de comercios, 

viviendas e instituciones. Para ello hemos adquirido 55 contenedores a través del Fondo 

Provincial de Obras Menores que ya comenzaron a ser distribuidos. 

Nuestro compromiso con el medio ambiente es constante, por ello año tras año sumamos 

ideas y proyectos. En ese sentido hemos presentado en esta nueva gestión provincial el 

proyecto de la planta de tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos y, además, mantuvimos 

una reunión con el Ministro de Ambiente, Enrique Estévez, para avanzar con la 

erradicación del basural a cielo abierto y la planta de tratamiento de residuos. 

 

Durante todo el año estuvimos trabajando en el acondicionamiento de la Playa Municipal 

de Camiones, ubicada en el predio de Ruta 94 y calle 64, con el objetivo de que los 

transportistas de nuestra ciudad cuenten con un lugar adecuado para ubicar los vehículos de 

gran porte y, a su vez, contribuir al reordenamiento del tránsito pesado. 

Hemos nivelado el terreno y colocado estabilizado granular sobre su superficie, se 

repararon las instalaciones de oficinas, baños y galpón; se realizó el cerco perimetral, se 

colocó iluminación LED a lo largo y ancho de la misma, se instalaron cámaras de 

seguridad, se colocó la cartelería y señalización de circulación, y de los boxs de 

estacionamiento. Finalmente logramos dejarla en condiciones para estar al servicio de la 

comunidad. 

 

En el área de arbolado público hemos cumplido la totalidad de lo aprobado en el plan anual 

2024 por el Ministerio de Ambiente. Para este año se prevé la plantación de al menos 100 

ejemplares de árboles autóctonos distribuidos en toda la ciudad con especial atención en los 

nuevos barrios y reposición de árboles ya extraídos. 

Además, se continuará con la extracción de los tilos de la plaza que presenten riesgo severo 

de caída por mal estado de conservación y su inmediata reposición.  

Continuaremos con las escamondas de los árboles del centro de la ciudad, extracción de los 

que presenten alto riego y reposición en las cazuelas vacías. Se prevé la poda de los árboles 

de los barrios FONAVI y Norte a realizarse durante los meses de invierno. Serán podas 

correctivas y de limpieza en árboles adultos y de formación en aquellos árboles que estén 

en sus primeros años de desarrollo ajustándonos a la Ley Provincial del Árbol N° 13836. 
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Nuestra ciudad ha sido seleccionada durante el 2024, junto con otras seis ciudades 

argentinas como Mendoza, Neuquén, Corrientes, Jesús María, Escobar, Pergamino y María 

Teresa, para participar del Programa Ciudades de la Biodiversidad, programa liderado por 

la Red de Innovación Local (RIL). Trabajamos de manera conjunta con empresas privadas 

como AGD y Syngenta, como así también con instituciones educativas locales y vecinos; 

con el objetivo de incrementar la biodiversidad y promover la sostenibilidad.  

Como primer paso en este camino hemos creado el primer espacio dedicado a la 

BIODIVERSIDAD en nuestra ciudad. Lo denominamos “Paseo de la Biodiversidad” donde 

hemos implantado especies arbóreas y arbustivas nativas para fomentar la conexión con la 

naturaleza y promover la educación ambiental. Estamos convencidos que conocer y valorar 

la biodiversidad local es entender el tejido que nos conecta con nuestro entorno.  

El camino continúa de manera conjunta con nuestra localidad vecina de María Teresa, 

donde proyectamos unirnos a través de un corredor biológico, con la colaboración de 

empresas y productores. 

A su vez tenemos planeado trabajar de manera integrada con los propietarios en el cordón 

periurbano, generando zonas buffer con pasturas y autóctonas. 

 

El año pasado pusimos en funcionamiento el programa “Huerta en Casa” ante la 

discontinuación del “Pro Huerta”. Este nuevo programa, financiado con fondos 

municipales, fue implementado para llegar a los domicilios de las familias cañaseñas que 

cultivan sus propias verduras, cuyo principal objetivo es la incorporación de alimentos 

sanos y seguros en la alimentación diaria. 

 

Desde la Secretaría de Gobierno hemos abordado las diferentes y múltiples áreas que la 

componen desarrollando diferentes acciones. 

Comprometidos con reforzar la seguridad y disminuir las incidencias de hechos delictivos o 

vandálicos, continuamos invirtiendo en nuestra Central de Monitoreo. Durante el último 

año se han incrementado la cantidad de cámaras de seguridad en la ciudad, llegando hoy a 

un total de 206 dispositivos instalados y supervisados desde la Central de Monitoreo. 

Este sistema de control se mantiene operativo y funcional gracias a la proyección de la 

gestión municipal para el desarrollo de un Anillo Digital de Fibra Óptica, una red propia del 

Municipio, sumado a la colaboración de Cañás Visión Color que de manera desinteresada 

nos permite el uso de su red de fibra, y la provisión de energía que nos brinda Coevical. 

El mantenimiento de la red, los medios de transmisión y los enlaces punto a punto están a 

cargo exclusivo de personal técnico propio del municipio, capacitado específicamente para 

tal fin, lo que nos permite solucionar de manera urgente cualquier desperfecto que ocurra. 
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La Central tiene sus propios operadores, un equipo de trabajo al que nos preocupamos por 

capacitar continuamente. En ese sentido han participado en la Exposición Internacional de 

Seguridad, INTERSEC 2024, realizada en Buenos Aires en septiembre, y en la Expo 

Seguridad Rosario en noviembre. 

 

Este año, además, pusimos en marcha la obra de ampliación del Centro de Monitoreo 

Municipal, proyecto que llevamos adelante a través del Programa Vínculos, perteneciente 

al Ministerio de Seguridad de la provincia de Santa Fe. 

El objetivo es contar con un lugar de trabajo más amplio y acorde al equipamiento que se 

utiliza.  

 

En la rutina diaria continuamos trabajando de manera integrada: Central de Monitoreo, 

Policía de la Comisaria Sexta, personal de Tránsito y Guardia Urbana Municipal, lo que nos 

permite una mejor tarea, tanto de prevención como de resolución de hechos. 

También fue importante el acompañamiento del Ministerio de Seguridad en la 

incorporación de nuevos móviles para la Comisaría Sexta, a fin de reforzar las tareas de 

prevención y patrullaje. Villa Cañás recibió un nuevo auto 0 kilómetros y dos motos.  

En esa misma sintonía, en febrero último firmamos un convenio con el Ministerio que tiene 

como objetivo mejorar la seguridad vial. 

A través de este acuerdo de adhesión al Decreto N°460, el Municipio trabajará de manera 

coordinada con la policía para fortalecer el control de motovehículos y fomentar un tránsito 

más ordenado y seguro.   

Los agentes podrán proceder a la retención de motos en la vía pública durante las tareas de 

identificación de personas que circulen en ellas y que no puedan acreditar la titularidad del 

dominio o de su legítima posesión o autorización de uso. 

 

Desde que asumimos la gestión siempre trabajamos fuertemente en la lucha contra el 

narcotráfico y la venta de droga en nuestra ciudad; en ese sentido, el año pasado sumamos 

una nueva herramienta para afrontar esta problemática, que fue la instalación de Buzones 

de la Vida. 

Esta iniciativa impulsada por el Honorable Concejo Municipal a través de la ordenanza 

N°1340/24 establece la disposición en lugares estratégicos para la participación de la 

ciudadanía en la lucha contra el flagelo de las adicciones. 

Los buzones se colocaron en el Hospital SAMCo, en la terminal de ómnibus y en el edificio 

municipal y tienen como objetivo recibir denuncias anónimas sobre venta de drogas para 

luego ser derivados a la jurisdicción correspondiente. 

Hasta el momento se realizaron dos aperturas. En la primera se recepcionaron ocho sobres 

con posibles denuncias y en la segunda se retiraron seis.  

Además, de manera particular también hice denuncias tanto en el Juzgado Federal de 

Venado Tuerto como en fiscalía sobre puntos de ventas de estupefacientes en nuestra 

ciudad, a la espera de que la justicia interceda y actúe.   
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Con la finalidad de promover una ciudad más ordenada, respetuosa de las normas de 

tránsito y las normas de convivencia, hemos capacitado a nuestros Agentes para mejorar el 

control en las áreas y zonas críticas tomando como referencias los horarios picos de 

transitabilidad y circulación.  

Para tal fin, incrementamos tanto la presencia en la calle como los horarios de recorrida, y 

las zonas de la ciudad bajo observación, según los días y horarios. Durante todo el año 

hemos tenido presencia de agentes durante las 24 horas todos los días.  

Se han realizado constantes controles vehiculares solicitando la documentación exigible 

para su circulación llegando al secuestro de aquellos que no la tuvieran en ese momento. 

Con la colaboración del personal de la Comisaría Sexta, pusimos en funcionamiento un 

plan de acción específico para aquellos motociclistas reincidentes, cuyos motovehículos no 

cumplimentaran las condiciones normales de respeto sonoro y conducción respetuosa, 

logrando disminuir notablemente las incidencias. 

Nuestro personal, durante todo el año, mantuvo estrecha colaboración con las escuelas, 

clubes, colonias e instituciones en la protección, cuidado y acompañamiento de los distintos 

eventos que estas hayan desarrollado. 

De la misma manera, hemos prestado apoyo en los controles de saturación realizados por la 

policía local, y en los controles en ruta realizados por la Agencia provincial de Seguridad 

Vial. 

 

Continuando con las tareas de concientización y educación vial, en la Feria de Artesanos 

del año pasado contamos con la visita del staff de la Agencia Provincial de Seguridad Vial, 

que, a través de juegos, videos dispositivos y elementos de señalética y seguridad, establece 

un contacto directo, atractivo y de sumo interés, sobre todo con los más jóvenes. 

Por segundo año consecutivo y también con el acompañamiento de la Agencia Provincial 

realizamos una jornada recreativa en el Predio Mirtha Legrand, con la participación de 

alumnos de tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo grado de las escuelas del Nivel Primario 

de nuestra ciudad.  

Además, se organizaron encuentros relacionados a la educación y concientización vial en el 

Taller Protegido Municipal “Ilusiones” y en las salas barriales “Madre Teresa de Calcuta” y 

“San Héctor Valdivielso Sáez”.  

La Juez de Faltas junto al director de Deportes e inspectores de tránsito compartieron 

charlas y juegos recreativos con los chicos, jóvenes y adultos que asisten a los espacios 

municipales mencionados. 

 

Recientemente comenzamos con la colocación de nuevos nomencladores, que se 

adquirieron a través del Fondo provincial de Obras Menores. En total se instalarán en 91 

cruces de calles. 
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La Agencia de Seguridad Alimentaria Municipal – ASAM – continúa con sus funciones de 

capacitación, a través de los cursos de Manipulación Segura de Alimentos.   

Durante el año pasado se realizaron cinco cursos, donde recibieron su nuevo carnet de 

manipulador de alimentos 104 personas y, además, se realizaron 126 renovaciones. 

Con la finalidad de promover una política pública que permita un equilibrio poblacional de 

caninos y felinos, llevamos adelante, como lo hacemos desde hace diez años, el programa 

de Jornadas de Castraciones Masivas, Sistemáticas y Gratuitas. Durante el 2024 se 

realizaron un total de 269 castraciones, de las cuales 178 fueron a perros y 91 a gatos, en 

cinco jornadas bimestrales desde febrero a diciembre, con una erogación total de 

$3.868.600. 

En forma conjunta se realiza la Vacunación Antirrábica, también de manera gratuita, que 

tiene la finalidad de prevenir enfermedades zoonóticas. El año pasado se colocaron más de 

250 vacunas incluidos los perros que están alojados en el Refugio Canino.   

En febrero de este año, comenzamos con las jornadas 2025. En la primera se hicieron 76 

esterilizaciones (53 caninos y 23 felinos). Además, se aplicaron vacunas antirrábicas a 72 

animales. 

 

El Desarrollo Social es un proceso que busca mejorar la calidad de vida de una población 

en distintos ámbitos. Se puede aplicar en el ámbito de la psicología, la economía, el 

urbanismo, entre otros. Se trabaja en la capacidad de las personas para crear y mantener 

relaciones significativas con otros, la generación de productos y sistemas de producción 

inclusivos, la participación en procesos de toma de decisiones, la distribución y garantía de 

acceso al derecho de trabajo digno, el desarrollo de viviendas de interés social, la 

educación, cultura y deporte, las políticas de cuidado, la seguridad alimentaria y nutricional 

y la discapacidad. 

El Desarrollo social en las distintas etapas de la vida es la clave para alcanzar la 

sostenibilidad social e impulsar la justicia social, tomar medidas por la crisis económicas y 

sociales, generar estrategias para mejorar la calidad de vida de las personas, grupos y 

comunidad, fomentar la innovación. 

Desde la Secretaría de Acción Social seguimos apostando al fortalecimiento de los 

Centros de Día “San Héctor Valdivilezo Sáenz” y “Madre Teresa de Calcuta”, donde se 

brinda desayuno, almuerzo y merienda a niños de 3 a 18 años; y, además, se realiza apoyo 

escolar y diferentes talleres en un trabajo articulado con las direcciones de Deporte y 

Cultura. 
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Dicho espacio tiene como finalidad la contención social de los niños, adolescentes y 

familias, contando con personal idóneo para las tareas y una trabajadora social que 

garantiza la descentralización y otorga un espacio de referencia y pertenencia a las familias. 

Durante este año vamos a extender el horario de asistencia de los niños, niñas y 

adolescentes completando el turno tarde en su totalidad, incorporando nuevos talleres de 

convivencia y de vida, con la finalidad de sumar a los alumnos que asisten al Nivel Medio y 

planificar actividades periódicas con las familias que concurren, reforzando el vínculo entre 

la institución y los vecinos. 

También contamos con el Hogar de alojamiento Temporario “Niño Jesús”, donde 

actualmente viven seis niños, niñas y jóvenes a los cuales se trata de cubrir las necesidades 

materiales y afectivas para su desarrollo e independencia personal. A su vez, el Municipio 

tiene un convenio con la provincia por el cual recibe una prestación financiera para el 

fortalecimiento de este espacio. 

En materia de educación mantenemos nuestro compromiso con las instituciones locales, 

acompañando con acciones concretas como lo es la entrega en tiempo y forma de los 

fondos correspondientes al Fondo de Asistencia Educativa (FAE) para que los 

establecimientos escolares puedan realizar reparaciones y reformas edilicias de acuerdo a 

las necesidades de cada uno. En todo el 2024, se repartieron 55 millones 127 mil pesos.  

Para garantizar la asistencia de los niños, niñas y adolescentes a las escuelas continuamos 

con la entrega de útiles escolares, zapatillas, fotocopias, etc.; como así también se asiste con 

becas a estudiantes del nivel secundario, terciario y universitario, ya que la educación es 

uno de los pilares fundamentales para mejorar la calidad de vida de los habitantes de Villa 

Cañas. 

También se trabaja con personal docente, directivos, auxiliares escolares en las distintas 

problemáticas de los estudiantes como dificultades en el aprendizaje, inasistencias, 

conflictos familiares, etc, brindando atención desde el gabinete psicopedagógico municipal 

con profesionales como psicopedagogas, psicólogas, fonoaudiólogas, docente y 

trabajadoras sociales. 

La educación en la ruralidad continúa siendo abordada con el fin de disminuir la brecha que 

puede generar el acceso a la educación para quienes viven en zona rurales por lo que se 

continúa garantizando la conectividad en las escuelas rurales y gestionando el Boleto 

Educativo Rural. 

Otra de las acciones vinculadas a las instituciones educativas y en la que también se incluyó 

a los Centros de Día y al Taller Protegido “Ilusiones” fue la entrega de 21 botiquines de 

primeros auxilios a través de un convenio entre la Municipalidad y el Colegio de 

Farmacéuticos de la provincia de Santa Fe 2da. Circunscripción.  
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En salud seguimos trabajando conjuntamente con el SAMCo local y el SIES 107, para que 

cada vecino reciba la atención necesaria, ya sea en el Hospital local o en centros de salud de 

otras localidades. El trabajo articulado con éstas instituciones no sólo se da a través del 

aporte de fondos que mensualmente se destinan a éstos servicios y permiten sostener y 

fortalecer las prestaciones que tienen a su cargo sino también con la participación activa en 

los grupos de trabajo y en las distintas gestiones que se llevan adelante para mejorar el 

sistema de salud local y su funcionamiento. 

Para promover y garantizar la participación e igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad venimos afianzando desde hace varios años diversas políticas públicas, 

buscando siempre la inclusión real. 

Continuamos trabajando en la Junta de Discapacidad, que año a año recibe, asesora y 

acompaña a personas con discapacidad de nuestra ciudad en la tramitación del Certificado 

Único de Discapacidad, que es el único documento que acredita la discapacidad en todo el 

territorio nacional y que es requerido para la cobertura de prestaciones médicas, apoyos 

educativos, acceso al transporte público gratuito, libre tránsito y estacionamiento, entre 

otras prestaciones. Actualmente se expiden los certificados de manera digital; se entrega la 

documentación en papel y la misma es cargada en la aplicación MI Argentina. 

El Taller Protegido “Ilusiones” mantiene su habitual funcionamiento con la fabricación de 

artículos e implementos de limpieza en el rubro textil y elementos de papelería que son 

vendidos y distribuidos entre los comercios locales y los vecinos de la ciudad.  

Además, el año pasado, a través de un proyecto en conjunto con la Dirección de Producción 

y Empleo, sumaron la elaboración de conservas para innovar con la producción y que los 

asistentes del taller puedan tener una herramienta más de venta. En una primera instancia, 

los chicos y las docentes realizaron el curso de Manipulación Segura de Alimentos que 

brinda la Agencia de Seguridad Alimentaria Municipal y luego se capacitaron en la 

elaboración de las conservas con la profesora Marta Gasparini.  

Éste espacio de integración socio laboral, que es uno de los 14 existentes en la provincia y 

el único de gestión municipal, cuenta actualmente con 30 operarios jóvenes y adultos que, 

además de cumplir con su jornada laboral, disfrutan de momentos de recreación, 

esparcimiento y actividades físicas.  

En esta área también contamos con el acompañamiento del Gobierno provincial, ya que 

recibimos un aporte económico por parte del Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano 

de la provincia de Santa Fe para el fortalecimiento del Taller. Los fondos recibidos fueron 

utilizados para la compra de materia prima y materiales de trabajo.  

El año pasado pusimos en marcha el Programa Nueva Oportunidad impulsado por el 

Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano de la provincia de Santa Fe, donde se 

brindaron talleres de electricidad y carpintería a jóvenes de entre 12 y 35 años en 



APERTURA 38° PERIODO DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL-Discurso Norberto R. Gizzi 

2025 

 

13 
 

situaciones de vulnerabilidad y criticidad social. Ambas capacitaciones se dictaron en el 

Galpón N°2 del predio del Ferrocarril  

La ejecución del programa se apoya en tres ejes fundamentales: el incentivo económico, los 

trayectos pedagógicos y los espacios de re-trabajo o “Tercer Tiempo”. 

Desde la Dirección de Cultura y Educación seguimos creyendo y luchando por la 

realización de eventos culturales, con el lema la Cultura nos nutre, estimula los encuentros 

y los vínculos de los seres humanos. Tenemos la obligación de construir y fomentar estos 

espacios educativos, culturales, ambientales, artísticos, turísticos y emocionales para que la 

gente se llene de alegría y donde la población tenga lugares para poder participar de forma 

activa y constructiva, dando posibilidades que puedan estar al alcance de la mayoría. 

A nuestra sociedad la construimos y reconstruimos con la participación de todos en equipo. 

Lo que creamos hoy en la cultura y educación será la base para las generaciones venideras. 

Por esto seguimos apuntando a la construcción de espacios colectivos donde se escuchan 

las diferentes ideas para generar movimientos más grandes y que enriquezcan a nuestra 

población.  

Como cada marzo se realiza el evento más importante cultural de Villa Cañás: La Feria 

Nacional de Artesanos. Este año celebramos la vigésima tercera edición, donde miles de 

personas de nuestra localidad y la zona disfrutaron de artesanos y emprendedores locales, 

provinciales y nacionales y de espectáculos artísticos. 

Este 2025 tuvimos el impresionante cierre de la banda de Ska más grande de argentina, 

Kapanga, que convocó unas diez mil personas, dando un show único y alegre para todas las 

edades.  

Dentro del contexto de la Feria, el 8 de marzo se llevó a cabo la celebración del Día de la 

Mujer donde se presentaron poesías, danzas, cantos y puestas en escenas realizadas por 

distintas mujeres en conjunto con la banda Juanas & Co. 

También tuvimos el honor y privilegio de recibir la visita del gobernador de la provincia de 

Santa Fe, Maximiliano Pullaro. El acompañamiento y apoyo del gobernador no solo 

muestra su compromiso con cada pueblo y ciudad santafesina, sino que también nos 

impulsa a seguir trabajando para que Villa Cañás continúe apostando a los eventos 

culturales.        

Los talleres culturales del 2024 comenzaron en el mes de abril y se mantuvieron hasta el 

mes de noviembre inclusive. Se continuó con los talleres de Canto colectivo, guitarra, 

piano, percusión, coro, danza clásica, española y contemporánea, tejido al crochet, tejido a 

dos agujas, lectura recreativa, dibujo para niños y teatro. Pudimos incorporar nuevos 

talleres para dar más variedad al público como Danza árabe, Batucada, Tejido Ñanduty, 

Expresión artística y violín de forma presencial, ampliando así las posibilidades de 

participación para niños, jóvenes y adultos de toda la comunidad. Dentro del marco de los 
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Talleres Culturales incorporamos tres estilos de Talleres diferentes. El Taller de Llevando 

Alegría a los Hogares de los adultos mayores y huerta y arte en las Centros de Día “Madre 

Teresa de Calcuta” y “San Héctor Valdivielso Sáez”.  

Este año seguiremos apostando a estos talleres y brindando espacios de encuentro y 

aprendizaje. Los mismos comenzaran a dictarse en abril. 

Llevamos adelante el proyecto “Encadenando Pasados”, que tiene como objetivo realizar 

investigaciones arqueológicas históricas en las lagunas de Villa Cañás (La Grigera, 

Estaqueadero, Las Encadenadas y Las Marías). El trabajo de campo fue encabezado por 

licenciados en antropología y docentes investigadores de la Universidad Nacional de 

Rosario (UNR). 

Con la sequía se pudo recuperar material lítico de pueblos originarios, fósiles de megafauna 

y restos humanos de comunidades indígenas que habitaron nuestras tierras. Se realizaron 

diversos talleres participativos, gratuitos y abiertos a la comunidad, en conjunto con 

diferentes instituciones donde se busca poner en valor las raíces de nuestra ciudad y su 

patrimonio. 

El arte, la pintura y las exposiciones fueron parte de la agenda cultural durante el 2024. Se 

realizaron seis encuentros de Pintura al Aire libre de manera gratuita, donde pintores de 

diversas edades se reunieron a pintar en lugares rotativos emblemáticos de Villa Cañas. 

También se realizaron Muestras de Arte itinerante en el Centro Cultural. Fueron eventos 

comunitarios donde se invitó a vecinos de la ciudad y de pueblos aledaños a participar con 

sus propias obras. Se organizaron muestras de pinturas, objetos, esculturas, poesías y 

música en vivo. Esto permitió que la gente que nunca había encontrado un espacio para 

exponer, pudiera realizar este montaje para sacar a la luz talentos escondidos.  

Este verano volvimos a generar eventos y actividades al aire libre para el disfrute y 

esparcimiento de niños, jóvenes y adultos.  

Se realizaron encuentros de cines por los barrios, con entrada libre y gratuita. Se 

proyectaron cuatro películas en las plazas “Luis Lavelli”, Malvinas Argentinas, Plazoleta 

de barrio Pardo y predio del Prado Español.  

Se llevó a cabo una nueva edición del Patio Cañaseño en el escudo de la ciudad. En esta 

oportunidad fue una jornada vinculada al género rock, con la participación de bandas y 

artistas locales y emprendedores gastronómicos con sus carros de comidas y bebidas. 

En febrero disfrutamos del segundo Carnaval cañaseño “Mario Guerra”, un evento que 

convocó a miles de personas de nuestra localidad y la región. La rotonda de avenidas 50 y 

51 fue escenario de batucadas, comparsas, candombe, música en vivo y grupos de vecinos 

que se sumaron con disfraces.  
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Fue un evento donde también vinculamos a dos instituciones de la ciudad. Nos 

acompañaron el Fogón Tradicionalista “José Hernández” con el buffet, y el Club de Leones 

con la venta de espuma loca.  

En mayo festejamos los 122 años de nuestra ciudad. La celebración contó con espectáculos 

artísticos en vivo en el escenario “Los Tres Maestros”; también se sumaron artesanos y 

emprendedores locales, stand de instituciones cañaseñas, carros de comidas y hubo juegos 

infantiles, inflables y actividades deportivas y recreativas. 

 

En junio se realizó por primera vez en nuestra ciudad la celebración por el Día del Orgullo, 

impulsado por la Secretaría de Mujeres, Géneros y Diversidad de la provincia de Santa Fe. 

Un evento sencillo al cual apostamos continuar realizándolo y así fomentar el respeto por la 

diversidad de géneros.   

En las vacaciones de invierno se llevó a cabo una propuesta de cine infantil gratuito en el 

Centro Cultural. Tuvimos una gran convocatoria, donde más de 400 espectadores en cada 

una de las funciones disfrutaron de películas infantiles animadas. A su vez acompañamos 

las propuestas organizadas por la Dirección de Deportes en las plazas, donde a través del 

arte se motivó a que los chicos jugaran y crearan utilizando recursos de imágenes de 

especies de fauna y flora de Argentina para fomentar la educación ambiental.  

En el mes de julio y octubre se realizaron encuentros de coros organizados por el Coro 

Municipal “Vox Populi”, con el objetivo de generar espacios para compartir y disfrutar del 

canto colectivo y del trabajo que realiza los coros de nuestra ciudad y de localidades 

vecinas. El primero se llevó a cabo en la Biblioteca Popular Sarmiento y el segundo en el 

Salón de los Empleados Municipales. 

El trabajo articulado con las instituciones educativas es constante. En ese sentido, en 

conjunto con la Escuela San José llevamos adelante el proyecto de la Biblioteca 

Ambulante, que consistió en visitar diferentes lugares de la ciudad fomentando la lectura. 

Mientras que en diciembre el Nivel Primero del Colegio realizó la representación del 

Pesebre Viviente en el escenario “Los Tres Maestros”, que finalizó con el tradicional 

encendido del arbolito de Navidad fabricado por personal Municipal.  

Por otra parte, en agosto, junto a la Escuela Normal Superior N°38 celebramos el Día de la 

Pachamama. En La Plaza Pachamama del Barrio 4 Hectáreas se realizaron plantaciones de 

árboles nativos, una ceremonia de agradecimiento, talleres de cerámica, bailes regionales, y 

la inauguración del Mural “Homenaje a la Pachamama” realizado por el grupo Los 

Vengadores del Conurbano. 

En el marco del Día de la Niñez, Cultura, Deportes y las diferentes áreas del Municipio 

trabajaron mancomunadamente para festejar este día especial en el Prado Español, con 

propuesta lúdicas para niños, y atracciones para toda la familia. La celebración tuvo juegos, 

show de animación y música en vivo. Una vez más contamos con la colaboración de 
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instituciones de la ciudad, como el Club Argentino de Servicio, Club de Leones y 

Bomberos Voluntarios más el acompañamiento del Honorable Concejo Deliberante y la 

participación de artesanos y emprendedores locales. 

En septiembre se realizó la Primera Fiesta de la Empanada de Hojaldre en el predio Mirtha 

Legrand, una celebración que nació con el objetivo de dar a conocer este tradicional 

producto que es elaborado por la mayoría de las panaderías de Villa Cañás. 

Para esta nueva fiesta popular se trabajó en conjunto con todos los panaderos de la ciudad y 

también con diferentes instituciones que nos apoyaron y acompañaron. Se realizó un desfile 

primaveral con todos los jardines, hubo juegos, feriantes, músicos y la exposición de más 

de mil dibujos realizados por niños y adolescentes donde se eligió el logo y la mascota de 

esta gran fiesta. Hubo concurso de mejor stand, la empanada del año y la empanada más 

creativa. Además, contamos con el apoyo del Gobierno de la provincia de Santa Fe que, a 

través de la Secretaría de Turismo, declaró la Fiesta de interés turístico.  

En octubre se llevó a cabo la primera observación de aves en el Balneario con la idea de 

difundir la sabiduría y el reconocimiento de nuestras especies autóctonas y valorar la 

importancia que tienen estos animales para el equilibrio ambiental. La actividad, donde se 

visualizaron unas 50 especies, también fue un punto de encuentro para desarrollar la pasión 

por la fotografía. 

Ese mismo mes, en homenaje al Día del Respeto a la Diversidad Cultural, muralistas de 

diferentes ciudades se congregaron en nuestra ciudad para pintar un mural en el patio 

lindero al Centro Cultural. En ese mismo lugar estamos proyectando la construcción de un 

espacio cultural al aire libre.  

Esta gestión continúa apostando fuertemente a diferentes actividades y eventos deportivos, 

a través de la Dirección de Deportes.  

La colonia de vacaciones contó esta temporada con la participación de 300 niños, 11 cargos 

provinciales y 5 cargos que habilitó la Municipalidad para hacer de la colonia un espacio 

seguro y protegido para los concurrentes. 

Este es un espacio donde los niños disfrutan de actividades de forma gratuita, se les da el 

desayuno y se realizan actividades acuáticas y recreativas como manualidades y juegos 

dinámicos. 

Con apoyo del Gobierno provincial, a través de Escuelas de Verano, y en coordinación con 

la Escuela Normal N°38 “Domingo Faustino Sarmiento” gestionamos copa de leche y los 

11 cargos provinciales para que los profesores sigan cobrando su sueldo de docente por 

parte de la provincia y les permita obtener antigüedad en la docencia.  
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Como cada año destacamos la colaboración de los clubes de Studebaker y Sportsman, a 

quienes le agradecemos por brindarnos el espacio para que funcione la Colonia de 

Vacaciones Municipal. 

En 2024 a través de un convenio con PAMI desarrollamos una vez más la Colonia de 

vacaciones de invierno para adultos mayores en la pileta climatizada del Club Sportsman.  

Una iniciativa que le permite a los adultos mayores disfrutar de actividades deportivas y 

recreativas durante toda la temporada. Mientras que el club recibió por parte de PAMI 

aportes por 2 millones 368 mil pesos por el desarrollo de la colonia. 

Siempre pensado en el bienestar de los adultos mayores, este año apostamos nuevamente a 

la colonia de verano. Las gestiones y el trabajo articulado entre el PAMI local y la 

Dirección de Deportes del Municipio hicieron posible que decenas de afiliados tengan un 

espacio de recreación y esparcimiento. Las actividades se iniciaron en febrero en las 

instalaciones del Club Studebaker y continúan durante marzo en el club Sportsman.  

Con el objetivo de promover las actividades deportivas locales y sabiendo, además, la 

importancia que tiene la disciplina fútbol en nuestra ciudad, se organizó una vez más la 

Copa Ciudad de Villa Cañás, torneo que disputan los tres equipos de la localidad: 

Independiente, Sportsman y Studebaker. 

De esta gestión es la decimotercera edición de torneos de verano, destacando que lo 

recaudado se reparte entre las tres instituciones deportivas con el objetivo de solventar los 

egresos que tienen a lo largo del año. La recaudación en este certamen fue de seis millones 

328 mil pesos, por lo que cada institución obtuvo dos millones 109 mil pesos.  

Otro de los deportes que sigue creciendo sostenidamente en nuestra ciudad es el hockey 

sobre césped. Por lo tanto, desde el Municipio acompañamos ese crecimiento y 

organizamos por primera vez la Copa Ciudad de Hockey, con la participación de 

Sportsman, Studebaker y Firmat Foot Ball Club, como equipo invitado.  

Este torneo también les permitió a las dos instituciones de nuestra ciudad recaudar fondos 

por un total dos millones 732 mil pesos, que se repartieron en partes iguales (1 millón 366 

mil pesos para cada una).  

Siguiendo en la línea del hockey, en octubre del año pasado, gracias al esfuerzo y al gran 

trabajo de las sub comisiones de los clubes Sportsman y Studebaker sumado al apoyo y 

colaboración de la Municipalidad, Villa Cañás fue sede del Campeonato Argentino de 

Selecciones de hockey sobre césped Sub 19, organizado por la Confederación Argentina de 

Hockey (CAH) y la Federación Unión del Centro de Hockey. 

Un hecho histórico para nuestra ciudad, ya que recibimos a diez seleccionados de distintas 

provincias del país, como Santa Fe, Buenos Aires, Neuquén, La Pampa, Catamarca y 

Chubut.  
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Teniendo en cuenta el auge del hockey, la ciudad fue sede de un Campus organizado por el 

Gobierno de Santa Fe, a través de la Secretaría de Deportes, con el acompañamiento de la 

Municipalidad y los clubes Sportsman y Studebaker. Participaron alrededor de cien 

jugadoras de diferentes clubes del sur santafesino, tales como Sportsman, Studebaker, 

Rivadavia, Jockey Club y CEF de Venado Tuerto, Firmat, Newbery de Rufino y Unión y 

Cultura de Murphy.    

Con el fin de reconocer a todos los deportistas cañaseños por su esmero, sacrificio y 

disciplina, se organizó la Fiesta del Deporte. En la misma se entregaron premios a más de 

300 representantes y equipos de nuestra ciudad que lograron campeonatos y 

subcampeonatos en sus disciplinas durante del año. 

Con respecto a actividades relacionadas con el atletismo, en abril de 2024 se llevó a cabo 

una nueva edición de la Maratón Cañás Corre, competencia que se convirtió en el punto de 

referencia de los atletas de la zona. Unos 150 corredores colmaron las calles de la ciudad. 

Para este año, la competencia está programada para el próximo 29 de marzo.   

Otras de las actividades deportivas al aire libre que llevamos a cabo fue el cicloturismo, en 

la modalidad rural. En diciembre, 80 ciclistas de nuestra ciudad y la región participaron de 

esta actividad recreativa que tuvo como punto de encuentro el predio del ferrocarril “Mirtha 

Legrand” y se desarrolló sobre un recorrido de 40 kilómetros en velocidad controlada por 

diferentes caminos rurales y calles de la localidad. 

Durante las vacaciones de invierno se programaron encuentros en el receso escolar con la 

idea de fomentar actividades en que los chicos adopten un rol activo. Se organizaron tres 

jornadas recreativas en las plazas de los distintos barrios de la ciudad como fue la Plaza 

Malvinas Argentinas de Barrio Norte, Plaza Luis Lavelli de Barrio FONAVI y Plazoleta del 

Barrio Pardo, tomando con eje el encuentro y la convivencia, el aprendizaje y la 

apropiación del espacio público. 

Desde el Municipio mantenemos el compromiso de trabajar codo a codo con las entidades 

deportivas y de aportar nuestro granito de arena para fortalecer el rol social que cumplen.  

En ese sentido, como lo venimos haciendo desde el 2021, cumplimos en tiempo y forma 

con el pago del Fondo de Asistencia de Deportiva, que tiene como finalidad contribuir en la 

ampliación, construcción y mantenimiento de las instalaciones edilicias de las instituciones 

y contribuir al equipamiento y fomento de las diferentes disciplinas deportivas en sus 

diversos niveles.  

En 2024 se abonó a los clubes Sportsman, Studebaker e Independiente un total de 12 

millones 254 mil 400 pesos. 

Los Talleres Deportivos se crearon para cubrir las demandas que presentaban nuestros 

vecinos. Durante 2024, con la participación de más de 300 niños, jóvenes y adultos, se 

dictó vóley, mini vóley, futsal femenino, equinoterapia, equitación recreativa, ajedrez y 
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Educación física para los operarios del Taller Protegido, además de las horas de Educación 

Física en los Centros de Día para contribuir en la educación a través del deporte para 

aquellos chicos con mayores dificultades.  

Este año, los talleres comenzarán a dictarse en abril y a los ya existentes se suman handball 

infantil y newcom, que es una adaptación del voleibol para personas mayores. 

Teniendo en cuenta el gran número de participantes en los talleres de Equinoterapia y 

Equitación Recreativa, el último año ampliamos el espacio ubicado en el predio del 

Ferrocarril para que se pueda trabajar cómodamente y de forma más dinámica con el jinete 

y el caballo.  

Además, a través de los talleres deportivos, se logró incorporar tanto al equipo femenino 

como masculino de vóley en torneos competitivos. Desde hace tres años, las chicas 

participan del campeonato organizado por la Asociación del Sur Oeste Santafesino; 

mientras que los varones comenzaron a competir el año pasado en la Liga Regional de 

Vóley B.O.N.A.F.E. 

Desde esta dirección se organizaron dos charlas sobre neurociencias, brindadas por el 

profesor Martín Sacco.  

Una fue aplicada al Recurso Humano y estuvo dirigida al personal municipal y la otra 

aplicada al Deporte y fue orientada a deportistas, entrenadores, profesionales y público en 

general. 

Se abordaron diferentes tópicos, entre ellos cómo funciona nuestro cerebro, con sus 

funciones cognitivas y ejecutivas y la relevancia que tiene la neurociencia para la toma de 

decisiones.  

En esta área también contamos con el apoyo y acompañamiento del Gobierno de la 

provincia de Santa Fe. En el marco del programa de Escuelas de Formación Deportiva, 

realizamos una compra de materiales deportivos por un total de un millón y medio de 

pesos, que fueron destinados al gimnasio municipal, al que tienen acceso talleres deportivos 

municipales y escuelas.  

En sintonía con la provincia, también desarrollamos en conjunto el programa Santa Fe en 

Movimiento, impulsado por los ministerios de Educación e Igualdad y Desarrollo Humano, 

que tiene como objetivo fomentar la participación de toda la población en actividades 

educativas, deportivas y recreativas. 

Por último, este año continuamos reacondicionando el Salón de Deportes, un espacio 

utilizado por las distintas instituciones educativas de la ciudad para la práctica de 

actividades físicas y para el desarrollo de los Talleres Deportivos Municipales. La obra 

consiste en mejorar el sistema de desagüe, con la colocación de nuevas tuberías y canaletas 

y la colocación de un sobre techo.  También realizaremos mejoras y el reacondicionamiento 
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de El Torreón, un espacio que volveremos a poner en valor tanto para uso municipal como 

para las diferentes instituciones educativas de la ciudad.  

Desde la oficina de Producción y Empleo se brinda atención personalizada, 

acompañamiento permanente, orientación e información sobre el mercado laboral local. De 

la misma se accede a cursos de orientación y formación profesional gratuitos, a programas 

de empleo, asistencia a microemprendedores y a talleres para la búsqueda de empleo. 

Durante el año pasado, desde esta área también articulamos acciones y programas con el 

Gobierno de la provincia de Santa Fe para dar respuestas no solo a emprendedores locales 

sino también sumar apoyo y asesoramiento a pequeñas, medianas y grandes empresas de la 

ciudad. 

Con la intención de potenciar y activar la economía santafesina para contribuir al 

crecimiento regional, la provincia impulsó el Programa Santa Fe Activa. Esto permitió que 

empresas y productores locales, con intervención y acompañamiento del municipio, 

accedieran a líneas de financiamiento, como por ejemplo MIPYMES, por montos de hasta 

60 millones de pesos. 

En noviembre, a través de la firma de un convenio con el Ministro de Desarrollo 

Productivo, Gustavo Puccini, nos adherimos al PROGRAMA ACTIVA EMPRENDEDOR 

por la suma de 15 millones de pesos. Esta línea tiene como propósito impulsar el 

crecimiento de emprendimientos mediante microcréditos otorgados por comunas y 

municipios, con fondos provenientes de dicho Ministerio, teniendo como objetivo 

promover el desarrollo local y brindar acceso a financiamiento a emprendedores que, al 

encontrarse en el último eslabón de la cadena productiva, enfrentan dificultades para 

cumplir con los requisitos del sistema bancario.  

Estos créditos, que van desde los 750 mil pesos a los 2 millones 500 mil pesos, serán 

otorgados a emprendedores de la ciudad en las próximas semanas.  

Para fortalecer emprendimientos sociales, ya sean individuales o asociativos a través de 

microcréditos para un sector de la población de bajos recursos, el Ministerio de Igualdad y 

Desarrollo Humano entregó al Municipio en aporte no remunerable la suma de 12 millones 

de pesos bajo el programa denominado BANCO SOLIDARIO, los cuales el 29 de 

noviembre pasado  fueron distribuidos entre 23 emprendedores locales, que devolverán el 

dinero dado en préstamo en 12 cuotas mensuales y consecutivas a tasa cero, según el mutuo 

acuerdo firmado entre el municipio y cada emprendedor. 

En la búsqueda de brindar apoyo a las empresas cañaseñas, en mayo recibimos en nuestra 

ciudad al secretario provincial de Desarrollo Industrial, quien presentó ante integrantes de 

PYMES y empresas locales los Programas Tecnoindustria 4.0 e Impulsa y también el 

Programa Prosumidares. 



APERTURA 38° PERIODO DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL-Discurso Norberto R. Gizzi 

2025 

 

21 
 

A través de la articulación Provincia-Municipio-Empresas, Villa Cañás estuvo representada 

en el Santa Fe Business Forum, una plataforma que impulsa el intercambio comercial y las 

inversiones internacionales. Industrias Marcelini participó de este innovador e importante 

evento que se realizó en Rosario, en el cual mantuvo reuniones con representantes de 

Rumania, Perú y Ecuador. 

Continuamos con el trabajo de asistencia y asesoramiento para emprendedores locales, 

pudiendo ofrecerles también desde el municipio una línea de créditos blandos, con intereses 

mínimos y facilidad de pago. Los microcréditos se entregan con el fin de satisfacer las 

diferentes necesidades de los ciudadanos. 

Creemos importante hacer énfasis en el trabajo independiente, generando incentivos 

necesarios para que puedan realizarlos. Necesitamos también recalcar que el 

funcionamiento de esta línea de créditos es recircular; se van entregando a medida que 

aquellos que recibieron, van devolviendo lo suyo. Es la única manera de poder sostener el 

financiamiento. 

Durante todo el año, desde la oficina de producción se acompañó a emprendedores y 

artesanos locales, ofreciéndoles diferentes espacios para poder trabajar completamente 

gratis, como los Festejos de los 122 años de Villa Cañás, festejos por el Día de la Niñez y 

Primera Fiesta de la Empanada de Hojaldre. 

También organizamos por primera vez una “Feria Navideña” con el acompañamiento de la 

Dirección de Deportes, con el objetivo de impulsar el trabajo de nuestros emprendedores en 

esta fecha especial. El evento se realizó en la Plaza 9 de Julio y también contó con la 

proyección de cortos navideños y la presencia de Papá Noel y personajes navideños para 

que los niños y familias se saquen fotos.  

Con el objetivo de que más cañaseños se inserten en el mundo laboral, generamos 

herramientas y gestionamos programas para poder ofrecer capacitaciones y cursos de 

formación profesional.  

El año pasado, a través del Programa Impulsa, perteneciente al Ministerio de Trabajo, 

Empleo y Seguridad Social de la provincia de Santa Fe, llevamos adelante diferentes cursos 

de manera gratuita. Más de cien vecinos de la ciudad se capacitaron en Auxiliar de 

Autocad, Auxiliar en Decoración de Tortas, Manicuría Básica, Iniciación a la Costura 

Industrial conjuntamente con la empresa Bless Sports y Soldador básico con el 

acompañamiento de Industria Marcelini y la Escuela de Educación Técnico Profesional 

N°484 “Prefectura Naval Argentina”.  

Además, con fondos municipales y tal como lo mencionamos anteriormente se generó junto 

con la Secretaría de Acción Social el curso de Conservas y Dulces para los operarios del 

Taller Protegido “Ilusiones”. 



APERTURA 38° PERIODO DE SESIONES DEL HONORABLE 
CONCEJO MUNICIPAL-Discurso Norberto R. Gizzi 

2025 

 

22 
 

Seguiremos vinculando los oferentes y demandantes del mercado de trabajo y promoviendo 

diversas alternativas en la capacitación para nuestros vecinos, focalizándonos en el objetivo 

primordial de este organismo: la inserción laboral de los ciudadanos. 

Para este año, ya comenzamos con las gestiones y trámites para continuar generando 

cursos. Tenemos proyectado la segunda etapa de Iniciación a la Costura Industrial y el 

curso de Construcción en Seco.  

Durante el 2024 trabajamos fuertemente en potenciar el turismo local y de cercanía, por 

intermedio de las direcciones de Cultura y Producción, con el acompañamiento de la 

Secretaría de Turismo de la provincia de Santa Fe.  

Para tal fin formamos parte del proyecto Corredor de Lagunas del Sur, que involucró a 

Villa Cañás, Venado Tuerto, Melincué, Teodelina y Aarón Castellanos. El objetivo fue 

trabajar de manera articulada entre todas las localidades y la provincia para desarrollar el 

turismo en la región. 

Esta apuesta abrió la posibilidad de que Villa Cañas forme parte de ferias turísticas que se 

realizaron en distintos lugares de Argentina, como por ejemplo la Feria internacional de 

Turismo realizada en La Rural de Buenos Aires. Esta feria es el evento de turismo más 

prestigioso de Latinoamérica, contó con más de 1.700 expositores en dos jornadas abiertas 

al público, participaron 50 naciones y todas las provincias argentinas. 

También participamos del encuentro de la Mesa de Turismo Receptivo de Santa Fe, que se 

realizó en Rosario, con el fin de fortalecer la oferta turística del sur santafesino y visibilizar 

a las agencias de viajes locales. 

Además, pusimos en valor nuevamente el Balneario Municipal “Virginia L. de Díaz”, que 

tuvo una excelente temporada de verano y fue visitada por miles de vecinos de la ciudad, la 

región y diferentes puntos del país. Para el inicio de la temporada se realizó un evento 

denominado “Espejo del agua”, donde muralistas de renombre de distintas partes de 

Argentina junto con pintores de Villa Cañás llenaron de vida y color las paredes del 

Balneario y la gente disfrutó de feriantes, food track y música en vivo. 

Hicimos mucho, pero nos queda mucho más por hacer. Tenemos el compromiso de dar lo 

mejor, de redoblar esfuerzos y de trabajar incansablemente como lo venimos haciendo año 

a año. 

Insisto que estar en sintonía con el Gobierno de la provincia de Santa Fe y contar con el 

apoyo del gobernador y de todo su equipo de ministros, directores y secretarios no da la 

posibilidad de seguir gestionando y dar pasos firmes en la concreción de proyectos.   

Es muy importante que sigamos trabajando codo a codo, más unidos que nunca, para lograr 

un desarrollo y un crecimiento sostenido de nuestra ciudad, con la firme convicción de que 

queremos lo mejor para los todos los cañaseños. 
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Para finalizar, agradezco a todo mi grupo de trabajo; a los concejales que integran este 

cuerpo y a los empleados del mismo; a todos los empleados municipales que trabajan 

diariamente con nosotros; a los legisladores provinciales por su contribución a la gestión y 

su ayuda a las instituciones; a los medios de comunicación; y especialmente a todos los 

vecinos de Villa Cañás por su apoyo, por su respaldo y su confianza todo este tiempo 

transitado.   

Muchas gracias. 


